
155,b31
125.5-10
18,904

226.512
179,131
71.478

283,222
57,557

9,508
51,~92

18,<>60
15.1134
20.739
26,923

818.378
121.Ol9
66,336

Vendedor

Call1~ios

155,271
125,125
18.849

227,363
178,095
'71,150
282,054
57,318

9480
51.188
19.491
15.881
20,662

.26,814
813,917
120,552
66.041

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Divi.sas con ..... ertibles

Mercado de Divisas
Cambios o~i~ialgS del~ia 24 t1e no\'iembre de 19lJ3

MINISTERiO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

31081 IlESOLUC10N de 7 ¡le noviembre de 1983, de la Di
rección Provincial de Burgos, por la que se selialan
fechas para el !evantamiento de las actas previas a
la ocupación de las fincas que se citan. afectadas
por la ejecución del proyecto de la vía de circunva·
lación de Burgos. Conexión CN·l con A-l. Autopista
Burgos·Málz.aga.

En fecha 16 de julio de 1981 la DirecGión General de Carre
teras ha aprobado definitivamente el proyecto de construcción
de l!! .Via dé circunvalación de Burgos. Conexión CN-1 con A-l.
Autopista Burgos·Málzag!!•. Según lo dispuesto en el artlcu"
lo 16 de I!! Ley 8/1972. de 10 de mayo. de Construción. Conser·
vación y Explotadón de Autopisl!1s en Régimen de Concesión,
el Decreto 1736/1974. de 30 de mayo, de adjudicación de la con·
cesión, implica la declaración de utilidad pública de las obras
enl<lndiéndose implicita en la aprobación del proyecto la neo
cesid!!d de ocup!!ción. que se reput!!rá urgente a los efectos
esl!1blecidos en el articulo 52 de l!! Ley de Expropiación For·
zosa de 16 de diciembre de 1954.

Dado que con fecha 19 de mayo de 1963 la Direcclón Ge
neral de Carreteras resolvió dar por cumplimentadas ias preso
cripciones del citado proyecto de la ..Vía de circunvalación
de Burgos., aprobando la Penetraclón III incluida en estas preso
cripciones,

.Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo. dispuesto
en el precitado' artículo, ha resuelto convocar a los titulares
de derechos afectados de I!!s fincas que se expresan en la re·
laclón adjunta, para que. en laS horas y di!!s señ!!lados, como
paoozcan en el Ayuntamtento en que r!1diquen los bIenes afec·
tados. como punto de reunión, pl\ra llevar a c!!bo el levan·
l!1miento de las acl!1s previas de ocupación, según lo dispuesto
en el repetido artIculo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Eorzosa y. si procede, 'formalizar la ocupación.

A dicho ,acto deberan asistir los interesados personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizad!! para
actuar en su nombre, !!portando 108 documentos acredil!1tivos
de la propiedad y el último recibo de la contribl1clón que ca·
rresponda al bien áfectado. pudiendo hacerse acompañar. a
su costa, s1 10 estima oportuno, de perito y Notario.

Todos los interesados, asl como las personas que siendo ti
tulares de. derechos. reales o intereses económicos sobre los
bienes afectados se hayan podido omitir en la -relación adjunta,
podrán formular. por escrito. ante esta Dirección Provincial.
hasta el dia del levantamiento del acta previa, alegaciones, a
:05 solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos en
la misma. .

La Sociedad concesionarIa .EUROVIAs Concesionaria Es·
pallola de Autopistas,' S. A." asume en el expediente expropia·
torlo los derechos y obligacion~. del beneficiario de la expro·
piación, según lo dispuesto en el articulo 17-2 de la Ley 811972.
de 10 de mayo. en relación con' el Decreto 1736/1974. de 30 de
mayo,

Burgos. 7 de noviembre de 1983.-EI Director provinclal.
15.292-C.

1 dólar USA " '. .. " .
1 dólar canadiense " "." .• " " ..
1 franco francés " "."
1 libra esterlina " " " "
1 libra irlandesa " " ..
1 franco suizo ., " .

100 francos belgas " ..
1 marco !!lemán ".".

100 liras 'italianas " .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona norvega ~ _ .
1 marco finlandés .

100 chelines !!ustrlacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses .
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tic,:,I8:Tes, forrna~ ~e pr~5.entaci6n). dime~siones y denlás .carac
tenstICas que las ldentlflquen y distingan de otras similares y
que en cualqUier c~so debe~án boincidir, respectivamente.' con
t~s -mer~ncías previamente Importadas o que en su compensa
ción se lmporten posteriormente. a .ÚJI,!le que.1!!.Adullna, habtda
cuenta de tal declaraClón y de las comprbbaciones que estime
convente,nte roaliza:.. entre ellas la extracción de muestras para
su revtslón o anallsls por el Laboratorio Central de Aduanas
pueda. autonzar la correspondienl<l hoja de detalle. •

_Qumto.-Se otorga esta autorización por un perlado de dos
anos.. a partlr de la fecha de su publicación en' el .Boletín
Oflc!al del Estado., debiendo el interesadolll'n su caso soli -itar
la prórroga con tres meses de antelaciO'I! a sU caducidad y~ !!d
)unt!!ndo 1", documentación exigida por I!! Orden del Ministerio
de ComerclO de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
t?dos aquellos con los que España mantiene relaCiones comer
Clales normales. Los paises de destino de las exporUlciones serán
aque~los con los que España mantiene asimismo relaciones oo·
~erclales n~rma!es o su moneda de pago sea convertible, pu"
dlendo la f!:?lfecclón Gen~ral de ~xportación, si lo estima opor·
tuno, autoflzar exportacIOnes a los demás paises.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

sItu;adas fuera d~l área aduanera, t&mbién se beneficiarán del
régll'?t:n de tráfICo de perfeccionamiento activo. en -analogas
condlCll?nes que las destmadas al extranjero.

Sépttmo.-EI plazo p!!ra la transformación y exportación en
el ,slstema de admlslón temporal no podrá ser superior a dos
años, Sl bien para opt!!r por primera vez a este sistem!! habrlJ.n
de cumpllrse los requIsItos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mmlstenal de la Presidencia del Gohierno de 2ó de no·
",embre de 1975 y en. eIpunto 6. 0 de la Orden del Ministerio de
ComerclQ de 24 de febrero de 1976.

En el 6ister.n~ de re~osición con franquicia arancelaria el
plazo para solicItar las Importaciones ser. de un año a partir
de la fech!! de I!!s exportaciones respectivas. según lo est!!ble,
cl.do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go·
bIerno de 20 de noviembre de 1975.. .

La.s cantidad~s de mercancías. a. importar con franquicia aran-~
celana en el SIstema de repOSICión a que tienen derecho las
exportac:iones. re~li~ad8:s podrán s~r acumuladas, en todo o en
pa~t~, sm mas Ilmll!1clón que el cumplimiento del plazo par!!
sollcltarlas.

En el sistema. de devolución de derechos el plB,;'o dentro del
cual ~a de reahzarse la ,transformación o incorporación y ex·
portacIón de las m.ercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hara en el mo·
~ento de la presentación de la correspondiente declar!!ción o
IlcenCla de lmportaC1ón en la admisión temporal. Y en el mo:
mento de sollcllar la correspondiente licencia de export!lCión
en los otros dos sistem!!s. En todo C!!SO deberán indicarse en
las .correspo~dientes casillas. tanto de 1": declaración o licencia
de lmport!!C1Ón como de la licencia de exporl!1ción. que el ti·
t~lar se 8?oge al ré~lmeD de tráfico de perfeccionamiento ac
tIVO y el SIstema elegido, mencionando la disposición por la-que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-:-Las mercancías importadas en régitnen d~ tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportf:\bles, qued~r~n sometidos al régimeI) fiscal de inspección.

péclmo.-En el SIstema de reposición con franquicia arance·
lan!! y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 3 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficil\l del Estado. podrán

~ acogerse tamblen a los b~neflcLOs correspondIentes. siempre que
se h!!yan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoll:lción. Para estas exportaciones los pla
zos sei\alados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde I!! fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín·
Oflclal del Estado•.

Undécimo.-Esl!1 autorización se regirá en todo aQuello re·
latl"o a traflOo de perfecclOnamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden mlnistenal por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 165)
Qrden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletm Oflclal del Est!1do. número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Est!!do. número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

. (.Baletin Oficial del Estado' número 53)
Circul!!r de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial de} Estado. número 77). .

.. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y I!! Direc
clOn. General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
ten~las. adoptarán ~as. medidas adecuadas para la correcta apli
caCIón y desenvolvImIento de la presente autorización.

L~ que comunico -a V. I. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde!! V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.-P. D.. el Director 'general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Diréctor general de Exportación


